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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOB DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, .... 36 pesetas.
Trimestre.,... 9 id.

.4ámero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de o6oina.

Toda la corresnondencía se diri
girá al Administrador del Boleti» 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFÍOIAL

¿8«IC11DOOISWO DE «IISTROS

8. M,ei Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d* A. R. el Principe dtó Asturias é ín- 
antesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
u su importante salud.

i3^ac«^a del 20 de Febrero de 1923.)

«mcioil PROME------^---------

Núm. 887.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
D* LA 

PROVINCIA DE _V^ALLAD0LID

Stpartimiento de la Contribución \ 
Urbana para el año 19^3 ^4.

CIRCULAR

En virtud de lo prevenido en j 
el artículo 28 del Reglamento de i 
30 de Septiembre de 1885 y porJ 
el artículo 3.“ del Real decreto 1 
de 4 de Abril de 1919, y con el l 
fin de que los Ayuntamientos y j 
Juntas periciales procedan a prac- 1 
ticar con la precisa urgencia las ¡ 
operaciones necesarias para girar ¡ 
el repartimiento individual de la ¡ 
contribución que por el mencio- | 
nado concepto ha sido fijado por . 
Real orden de 13 de Diciembre 
de 1922, esta Administración, al 
publicar el citado repartimiento ; 
en este periódico oficial,ha creído S 
conveniente dictar las preveo- ! 
clones siguientes, a las cuales j 
habrán de sujetarse las Corpora- ’ 
cienes correspondientes en la’ 
ejecución de tan importante ser- : 
vicio. i

Inmediatamente que reciban 

el número del «Boletín Oficial» 
en que aparezca inserta esta Cir
cular, procederán a distribuir el 
cupo señalado a cada distrito en
tre los contribuyentes vecinos y 
forasteros, con la debida separa
ción de unos y otros, ajustándose 
para ello al modelo oficial, te
niendo en cueuta que por la ley 
de Presupuestos de 26 de Julio 
de 1922, se ha establecido un au
mento do un 25 por 100; por lo 
tanto se advierte a los Ayunta
mientos y Juntas periciales que 
deben hacer el aumento del 25 
por 100 en cada riqueza indivi
dual.

La riqueza de los contribuyen
tes de Ayuntamientos que con
tribuyen por amiUaramiento, que 
en 1920 la global era mayor de 
5.000 pesetas y menor de 100.000 
habrá de ser recargada en casilla 
aparte ct u el 50 por 100 y la 
de los contribuyentes de Ayun
tamientos de riqueza inferior a 
5.000 pesetas, que el año anterior 
fueron recargados con el 50 por 
100 lo serán en 1923-24 con el 
60 por 100.

Los tipos de gravamen para el 
Tesoro a que resulta la riqueza 
conocida son al 20547179 en los 
cuales está incluido el 1 por 100 
de premio de cobranza y gastos 
de comprobación.

La confección del repartimien
to se ajustará al modelo que se 
publica y cuidando de estampar 
todas las sumas en cada plana de 
modo que tengan debida justifi
cación las cantidades que figuren 
en cada casilla.

Los contribuyentes tienen que 
figurar en el repartimiento con 
numeración correlativa, con los 
dos apellidos y el nombre por or
den alfabético, dividido en tres 
secciones: en la primera, figura

rán los vecinos; en la segunda, 
los hacendados forasteros, y en la 
tercera, el Estado, por las propie
dades que posea, figurando éste 
sólo por las fincas que tenga su 
Administración por haberse in
cautado de ellas materialmente.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras y al final 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general.

El repartimiento original se 
reintegrará cada pliego a razón 
de una peseta, y diez céntimos 
también por pliego la copia y 
lista cobratoria.

No será admitido por esta Ad
ministración repartimiento algu
no que adolezca de vicio o defec
tos esenciales, oí que se dismi
nuya o altere sin causa justifica
da y debidamente anotados por la 
Administración cualquiera de los 
conceptos del capital imponible 
que se tiene señalado a cada ¡dis
trito municipal con el general do 
la provincia que se inserta con el 
repartimiento.

Los repartimientos individua
les, una vez terminados, se ex
pondrán al público en la Secre
taría de los Ayuntamieutos, por 
término de ocho días, anunoián- 
dolo previamente por edictos en 
los sitios de costumbre de la ioísa- 
lidad y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, las reclamaciones 
que se presenten por los contribu
yentes se reducirán únicamente 
á los errores de que habla el pá- 

j rrafo 2.® del artículo 72 del Re
glamento y se resolverán como 
dispone el artículo 75, exten
diendo certificación en que se ha
gan constar todas las circunstan
cias de esta iramitaclón,

Gomo final del reparto se for
mará la escala de cuotas y con

tribuyentes,advirtiendo que sola
mente se figurará el importe de 
las cuotas del Tesoro, de forma 
que el total arroje exactamenle la 
cantidad que importa el reparti
miento en la columna correspon
diente al Tesoro.

Asimismo se acompañará al 
reparto un estado do las fincas 
exentas temporal y perpetua- 
mente y otro de las pertenecien
tes al Estado, ambos ajns‘ados al 
modelo reglamentario.

A fin de que pueda realizarse 
la cobranza en todos los pueblos 
de la proviucia, en la época mar
cada por el Reglamento de recau
dación y lo dispuesto en el ar
tículo 3.® del Real decreto do 4 do 
Abril de 1919, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales formarán 
los repartimientos individuales y 
los remitirán a esta Administra
ción, indefeotiblente cen sus co
rrespondientes listas cobratorias, 
antes del 15 de Marzo próximo, 
bajo apercibimiento que si no lo 
verificasen se les impondrá la 
multa de 50 a 500 pesetas, siendo 
además responsables las indicadas 
Corporaciones del pago del tri
mestre que por consecuencia del 
retraso no pueda ser cobrado en 
tiempo oportuno.

Esta Administración confía en 
que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales cumplirán tan impor
tante servicio con la debida es- 
crupuTosidad, advirtiéndoles que 
a esta oficina le sería muy sensible 
tener que adoptar medidas de ri
gor para conseguir que la recau
dación de las contribuciones se 
haga dentro de los plazos con
tenidos en las disposiciones vi
gentes.

Valladolid, 17 de Febrero de 
1923.-—El Administrador de Con- 
tribucioues, Andrés de Boado,

MCD 2022-L5
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES
' DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Reparamiento de Rústica y Ur* 
baña miUai^ada.

CIRCULAR
5 Publicada en el «Boletín Ofi

cial» de esta provincia núm. 28 
j de 3 de Febrero actual, la Cir

cular de esta Administraoióndau- 
do instrucciones ¿para la forma
ción dei repartimiento individual 
de la Contribución Rústica y 
Pecuaria y habióndose suscitado 
duda en algún Ayuntamiento, 
con el fin de evitar consultas, en 
cuanto sea posible, y que los re
partimientos se formen con es
tricta sujeción a las órdenes ema
nadas de là Dirección general, 
se requiere a los Ayuntamientos 
para que fijen su atención en 
que el repartimiento provincial 
contiene el aumento de un 25 
por 100 sobre su riqueza anterior, 
tanto en Rústica y Pecuaria, co
mo en la Urbana amillarada, cu
yo aumento ha de llevarse al re
parto individual sin adicionar 
ni variar el encasillado de los 
impresos, es decir, que en las ca
sillas primera, segunda y tercera 
de los de Rústica habrá de sus
tituirse la riqueza del año ante
rior o la que les corresponda con 
sujeción al apéndice aprobado 
por la misma, aumentada en un 
25 por 100, realizándose las de
más operaciones del repartimien
to sobre el total de las casillas 
primera y segunda en la forma 
acostumbrada. En los reparti
mientos individuales de Urbana 
se figuraré, en la primera casilla, 
la riqueza del año anterior au
mentada en un 25 por 100; en la 
segunda,rectitícandosu epígrafe, 
se consignará el 50 por 100 de 
lariquezacon que figuraban los 
contribuyentes el año anterior 
en los Ayuntamientos que sien
do so riqueza en 1920 mayor de 
5.000!pesetas y menor de 100.000, 
no contribuyan en 1923-24 por 
Registro fiscal, y los contribu
yentes de los Ayuntamientos de 
riqueza inferior a 5 000 pesetas, 
que en el año anterior fueron re
cargados con el 50 por 100, en 
1923-24 lo serán con el 60 por 
100 que se pondrá en la segunda, 
pasando a la casilla tercera la 
suma de la primeray segunda, de 

| cuyo importe total se obtendrá 
’ el cupo y los recargos del 16 y 
7‘50 por 100,

Y como esta Administración 
no habrá de aprobar ningún re
partimiento que no se presente 
completamente ajustado a las 

¡precedentes instrucciones, se ha
ce saber nuevamente a los Ayun
tamientos de esta provincia, a fin 
de evitar reparos y entorpeci
mientos en la buena marcha del 
servicio.

\ Valladolid, 17 de Febrero de 
j 1923,-El Administrador de Con- 
j tribucíones, Andrés de Beado,
I Imprenta del Hospicio provincial.
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